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Quito, 0% de Mayo de 2018 

Señorita 

pr Navarrete Berrezueta 
nn A 

resente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de A.cciogi 

de la compañía TAKIRI TRAVEL S.A, reunida eos de-Mayo.do.201% designó a 

Usted como Presidents de la Compañía, por el período estatutario de DOS. (RLaños, 
pudiendo ser reelegido en forma indefinida, otorgándole los deberes y atribuciones 
que establecen el Estatuto Social, la Ley de Compañías y sus reglamentos. La 
“Representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, la.tiene individualmente 
¿EGerente-General-de-la-Gompañía, debiendo Usted sustituirlo en caso de ausencia 

| temporal o definitiva del mismo. 
e 

La compañía fue constituida mediante Escritura Pública otorgada e de Abril de 
20 ante el Notario Cuarto del Cantón Quito, Doctor Rómulo Joselito Pallo Quisilema 

e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 03 de Mayo de 2018, 972 d 0 . 

Mucho agradeceré que al pie del presente nombramiento, se sirva hacer constar la 
razón de su aceptación, por mi parte y en nombre de la Compañía, me complazco por 

esta designación. 

  

O
I
E
 
QU
O 

:O
LN
IW
II
OO
 

B
L
L
p
O
9
"
Z
0
S
9
€
 
:
I
U
M
N
V
A
L
 

eN
 

  
  

8
1
0
7
1
 

uz
 

g 

  

AE
 

 



  

  

  

+ REGISTRO 
s 

MERCANTIL 
QUITO 

  

  

      
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 85645 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/05/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7679 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TAKIRI TRAVEL S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | NAVARRETE BERREZUETA ADRIANA MERCEDES 
IDENTIFICACIÓN 0940712110 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2       

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 2240 DEL 03/05/2018.- NOT. 4 DEL 20/04/2018 RZ. 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. . 

> ÓN Moo 
e, 

a 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 9 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2018 $ 

A, 
AB, MARCO LEON SANTAMABIÁ (DELEGADO PO RESOLUCIÓN 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN Qu o 

      

    

    Ñe 01 E 

% 

"a 
Ao pon 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROÉL” 

Página 1 de 1 

 


